
Guayaquil, 02 de Enero de 2018 

Señor Economista » 
GUILLERMO ANTONIO QUEZADA TERAN A 

Ciudad. x 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que el Directorio de la compañía MED-EC S.A., celebrada el 
día miercoles 20 de Diciembre de 2017, en forma unanime tuvo el acierto de elegirlo a 

usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de DOS AÑOS, contados a 
partir de la fecha de este nombramiento. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la Representación 
Legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

MED-EC S.A., se constituyó ante el notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
Ab. Marcos Díaz Casquete, el 28 de Febrero de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 9 de Abril de 1997 y reformó su estatuto social mediante 
escritura pública otorgada el 3 de Septiembre del 2002 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 31 de Diciembre del 2002 ante el Notario Piero Aycart Vicenzini de la 
Notaria Trigésima dej Cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

  

yA 
Dr. Arnaldo Massimillano Bigalli Pippa - 

Secretario AD-HOC del Directorio e 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía MED-EC 
S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 02 de Enerp de 2018 
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e TTOE MATOS DE ESTA 

¿TA NSCRIPCIÓN CONSTAN 

acoú.cro EN HOJA DE SEGURIDAD 

Mou ADJUNTA,      



  

 



»4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:549 
FECHA DE REPERTORIO:05/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:08 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MED-EC 
S.A., a favor de GUILLERMO ANTONIO QUEZADA TERAN, de fojas 
1.152 a 1.155, Registro de Nombramientos número 358. 

ORDEN 549 

E 10904 
DOS .gAt vo DDEC 

DI 

A PS DA PULIADOASou 

Guayaquil, 11 de enero de 2018 

REVISADO POR, >     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva rg$ponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta y este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Aé 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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